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serán administrados en la forma que se establezca en el corres-
pondiente documento contractual, y, de acuerdo con la legis-
lación vigente, se distribuirán del siguiente modo:

a) La Universidad de Huelva retendrá el 10% del importe
del Contrato o Convenio Específico, antes de impuestos, una
vez deducidos los gastos de material inventariable.

b) La cantidad asignada a la Universidad de Huelva se
distribuirá de la siguiente manera:

- 40% entre los Departamentos firmantes del Contrato
o Convenio Específico.

- 60% para la Comisión de Investigación, que la destinará
íntegramente a acciones y servicios de I+D de la propia Uni-
versidad de Huelva.

c) Caso de realizarse el trabajo concertado por profesores
de varios Departamentos o por Institutos Universitarios en que
estén integrados varios Departamentos, las cantidades a que
se ha hecho referencia se distribuirán en función de la par-
ticipación de cada uno de ellos.

Artículo 14.º En ningún caso, la cantidad percibida anual-
mente por un Profesor, con cargo a los Contratos o Convenios
Específicos en cuestión, podrá exceder del resultado de incre-
mentar en el 50% la retribución anual que pudiera corres-
ponder a la máxima categoría docente académica en régimen
de dedicación a tiempo completo.

Artículo 15.º Todos los impuestos o tasas que se deriven
de la realización de los Contratos o Convenios Específicos regu-
lados por las presentes Normas Reglamentarias, incluido el
IVA, correrán a cargo de la Entidad u organismo contratante.

Artículo 16.º En todos los Contratos y Convenios Espe-
cíficos a que se hace referencia en las presentes Normas Regla-
mentarias deberá señalarse la cuenta bancaria de la Univer-
sidad de Huelva, a efectos de residenciar en ella el ingreso
de los fondos asignados al trabajo que se concierte.

Capítulo 4. Personal

Artículo 17.º Podrán participar o colaborar en la ejecución
de los trabajos objeto de contratación, además del Profesorado
de la Universidad de Huelva:

a) Personal de Administración y Servicios de la Univer-
sidad de Huelva.

b) Personal ajeno a la Universidad de Huelva:

- Personal con contrato laboral.
- Becarios de Investigación.
- Investigadores de otras Universidades.

La contratación, la concesión de becas y complementos
a que se refiere el apartado anterior, deberán ser siempre de
carácter temporal, no pudiendo superar en ningún caso el
tiempo de duración del trabajo principal contratado, siendo
siempre el coste que generen con cargo al Contrato o Convenio
Específico.

Artículo 18.º Colaboración de Personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Huelva.

Cuando la persona que haya de participar en las tareas
de colaboración y apoyo del Contrato o Convenio Específico
sea miembro del Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Huelva, deberán cumplirse los siguientes
requisitos, procedimientos y condiciones:

1. La colaboración sólo podrá realizarse sin menoscabo
o detrimento alguno de su régimen de dedicación y de su
horario habitual de trabajo, y sin que, en ningún caso, dicha
colaboración suponga la creación de relación contractual de
clase alguna, ajena a la ya existente con respecto a la Uni-
versidad de Huelva.

2. Las cantidades que hubieran de percibir lo serán siem-
pre a título de gratificación por servicios extraordinarios y con
cargo, en todo caso, al contrato principal en el que participen.

3. La participación de este personal deberá estar recogida
en la Memoria Económica del Contrato o Convenio Específico
y deberá adjuntarse un documento de Propuesta de Colabo-
ración de PAS. En dicho documento deberá incluirse la relación
nominal y la conformidad del interesado.

La concesión de compatibilidad de dicho personal será
otorgada por el Rector.

Artículo 19.º Contratos laborales.
En el caso de ser necesario contratar trabajadores, deberán

ser contratados temporalmente por obra o servicio determinado
con una duración no superior a la del Contrato o Convenio
Específico, de acuerdo con la legislación vigente. La retribución
de estos trabajadores, así como la cotización a la Seguridad
Social, correrá a cargo del presupuesto del Contrato o Convenio
Específico y no supondrá una vinculación laboral o funcionarial
permanente con la Universidad de Huelva.

Artículo 20.º Participación en régimen de becarios.
Cuando se precise la colaboración de personal titulado

y estudiantes para realizar labores complementarias o de ayuda
al objeto principal del Contrato o Convenio Específico, el Rector
podrá conceder las correspondientes becas destinadas a dichos
fines, de acuerdo con los siguientes requisitos y procedimiento:

1. Podrán ser beneficiarios de dichas Becas los Doctores,
Licenciados, Diplomados y estudiantes, siempre que no estén
en posesión de otra beca con cargo a Contratos o Convenios
Específicos, y que no mantengan algún tipo de relación fun-
cionarial o laboral con la Universidad de Huelva.

2. En ningún caso, el período de duración de la beca
podrá exceder del que corresponda al Contrato o Convenio
Específico para el que se concede. Excepcionalmente, y previa
autorización del Rector, dicho período podrá prorrogarse duran-
te el tiempo necesario para la realización y estudio de sus
resultados siempre que exista disponibilidad presupuestaria
en la Unidad de Gasto asignada al Contrato o Convenio Espe-
cífico. No obstante, podrán hacerse nombramientos por perío-
dos inferiores al tiempo de duración del Contrato o Convenio
Específico, renovables hasta la finalización del mismo.

3. De no realizarse las correspondientes especificaciones,
se entenderá automáticamente concluida la beca cuando lo
haga el Contrato o Convenio Específico que la genera, sin
que tenga derecho el beneficiario, en ningún caso, a percibir
indemnización alguna ni la misma genere otro tipo de derecho
con la Universidad de Huelva.

4. El tiempo total que puede la misma persona ser nom-
brada becario con cargo a sucesivos Contratos o Convenios
Específicos de Investigación será de cuatro años.

5. La propuesta de nombramiento de becario deberá ser
realizada por el Investigador responsable del Contrato o Con-
venio Específico, quien adjuntará a dicha propuesta las indi-
caciones relativas al objeto, cuantía y período de tiempo de
cada una de las becas solicitadas.

6. La Oficina de Transferencia de Resultados de Inves-
tigación (OTRI) de la Universidad de Huelva procederá a dar
publicidad a las convocatorias de becas en los tablones de
anuncios de la Universidad de Huelva y hará difusión de las
mismas al resto de las Universidades españolas.

7. La selección de becarios se realizará por una Comisión,
que será designada en cada caso por el Vicerrector de Inves-
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tigación y que contará con un mínimo de cinco personas,
entre las cuales deberá haber un representante del equipo
de investigación responsable del Contrato o Convenio Espe-
cífico, y dos profesores de la Universidad de Huelva. La com-
posición de esta Comisión será publicada en los tablones de
anuncios de la Oficina de Transferencia de Resultados de Inves-
tigación (OTRI) de la Universidad de Huelva. Esta Comisión
tendrá en cuenta como elemento principal de juicio el informe
emitido por el investigador responsable sobre las solicitudes
recibidas.

8. Al candidato designado se le extenderá una Credencial
de becario, sin que en ningún caso la misma suponga relación
alguna de carácter contractual laboral o funcionarial con la
Universidad de Huelva.

9. Los becarios con cargo a Contratos o Convenios Espe-
cíficos suscritos por la Universidad de Huelva gozarán de un
Seguro médico. El coste de dicho Seguro correrá a cargo de
los presupuestos del Contrato o Convenio Específico.

10. En ningún caso, los becarios con cargo a Contratos
o Convenios Específicos resultarán homologados a los de los
planes de Formación de Personal Investigador, nacionales o
autonómicos.

Artículo 21.º Colaboración de becarios con cargo a Orga-
nismos Públicos.

Los becarios nombrados por resolución de convocatorias
realizadas por el Ministerio de Educación y Cultura, Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o por cualquier
otra Administración u Organismo Público podrán participar
en la realización de los trabajos objeto del Contrato o Convenio
Específico teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados
siguientes:

1. Los becarios nombrados por resolución de convoca-
torias realizadas por el Ministerio de Educación y Cultura, Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
por cualquier otra Administración u Organismo Público tendrán
el régimen de incompatibilidades que se señale en las con-
vocatorias respectivas.

2. La colaboración sólo podrá realizarse sin menoscabo
o detrimento alguno del horario habitual asignado a sus labores
de formación, y sin que, en ningún caso, dicha colaboración
suponga la creación de relación funcionarial o contractual de
clase alguna.

Artículo 22.º Investigadores de otras Universidades.
Los profesores de otras Universidades podrán participar

en estos Contratos o Convenios Específicos, para lo cual debe-
rán aportar la siguiente documentación:

a) Informe favorable del Consejo de Departamento al que
pertenezcan.

b) Compatibilidad debidamente autorizada según la nor-
mativa vigente de la Universidad de origen.

La retribución económica de estos profesores quedará
debidamente recogida en la Memoria Económica del Contrato
o Convenio Específico y se le practicará las retenciones fijadas
en el artículo 13.º de las presentes Normas Reglamentarias.

TITULO III. CURSOS DE ESPECIALIZACION

Artículo 23.º Capacidad para su realización.
1. Los Departamentos e Institutos Universitarios de la

Universidad de Huelva y su profesorado a través de los mismos
podrán desarrollar cursos de especialización en los términos
previstos en el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria.

2. Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento sobre
Estudios de Postgrado y Cursos de Extensión Universitaria con-
ducentes a títulos propios y diplomas de la Universidad de

Huelva y las presentes Normas Reglamentarias en el caso
de Cursos en los que se pretenda expedir Diploma o Título
Propio de la Universidad de Huelva.

Artículo 24.º Participación del Profesorado de la Univer-
sidad de Huelva en Cursos organizados por otras Entidades
y les sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 de la
Ley de Reforma Universitaria.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente,
la participación del profesorado de la Universidad de Huelva
en cursos o enseñanzas organizados por un Entidad pública
o privada y dirigidos a su propio personal o a personas ajenas
a la misma, deberá regularse mediante un Contrato o Convenio
Específico, siéndole de aplicación las reglas señaladas para
cada uno de ellos, así como las normas relativas al régimen
económico de los mismos.

2. Los Contratos o Convenios Específicos que regulen la
participación en los cursos anteriormente señalados deberán
contemplar cláusulas en las que específicamente se señale
que la labor desarrollada por el profesorado no supone la de
la propia Universidad de Huelva como Institución, salvo en
el caso recogido en el artículo 23.2 de las presentes Normas
Reglamentarias.

3. En la difusión y promoción que se haga de los mismos,
sólo se podrá utilizar el nombre del profesorado de la Uni-
versidad de Huelva que participe como profesores del referido
curso, no pudiéndose usar ni el nombre ni los símbolos de
ésta como Institución que colabora en la organización del mis-
mo, ni tampoco los del Centro o Departamento al que per-
tenezcan los Profesores, salvo en el caso recogido en el
artículo 23.2 de las presentes Normas Reglamentarias.

Artículo 25.º Autorización.
Para su autorización se procederá del mismo modo que

para Contratos y Convenios Específicos, tal como se especifica
en las presentes Normas Reglamentarias, salvo en el caso
recogido en el artículo 23.2 de las presentes Normas.

Huelva, 22 de septiembre de 1999.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1999, de
la Universidad de Huelva, por la que se aprueba la
Normativa Reguladora de los Estudios de Tercer Ciclo
y del título de Doctor de la Universidad de Huelva.

La presente normativa es el resultado del esfuerzo llevado
a cabo por representantes legales de todas las Universidades
de Andalucía para que, en la medida de lo posible, exista
una mayor coordinación de este tipo de estudios en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, favoreciendo de esta manera las
relaciones interuniversitarias en aspectos tales como Progra-
mas de Doctorado comunes, traslados, convalidaciones, etc.

La Universidad de Huelva es consciente de la importancia
que tienen para el aumento de la calidad de la enseñanza
y de la investigación los estudios de Tercer Ciclo y la formación
de nuevos Doctores. La legislación vigente establece una orde-
nación académica de los estudios universitarios, estructurada
en una modalidad de enseñanza cíclica: Estudios de primer,
segundo y tercer ciclos.

La experiencia adquirida en el Tercer Ciclo desde la crea-
ción de la Universidad de Huelva y la aparición del Real Decre-
to 778/1998, de 30 de abril, hace que sea necesario con-
feccionar un nuevo marco normativo propio de esta Univer-
sidad, que contemple tanto la experiencia adquirida por ésta
y otras Universidades como los aspectos novedosos del citado
Real Decreto, algunos de los cuales, los artículos 9 y 10,
están ya en vigor, y hacen referencia al Tribunal que ha de
juzgar la tesis doctoral y a su lectura.
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Una de las principales características del mencionado Real
Decreto es que concede un amplio margen de discrecionalidad
a las Comisiones de Doctorado de las Universidades, en
muchos de los aspectos contemplados en él. Pues bien, dentro
de ese margen, la Universidad deberá poner en marcha cuan-
tas medidas considere oportunas para asegurar la mayor cali-
dad posible de los estudios correspondientes a este ciclo.

Se hace preciso reglamentar aspectos relacionados con
la estructura y contenido de los Programas de Doctorado, favo-
reciendo la multidisciplinariedad de los mismos, la forma de
llevar a cabo la preinscripción y matrícula, presentación de
los proyectos de tesis, la obtención del certificado del período
de docencia y del diploma de estudios avanzados a que alude
el art. 6 del Real Decreto, la presentación y lectura de la
tesis, la propuesta y nombramiento de Tribunales, que el Real
Decreto deja a criterio de cada Universidad o de su Comisión
de Doctorado.

En función del artículo 10.7 del Real Decreto, y de acuerdo
con la experiencia adquirida, se hace necesaria una nueva
regulación de las condiciones para la concesión de los Premios
Extraordinarios de Doctorado, aunque adaptada a las carac-
terísticas de esta Universidad. En ella se recoge, como filosofía,
el no juzgar la tesis doctoral en sí, puesto que los aspirantes
que pueden optar a dicho premio deben haber obtenido una
calificación de sobresaliente «cum laude» por unanimidad,
sino que se contemplará fundamentalmente la relevancia de
la misma, traducida en asistencia a congresos, publicaciones,
etc., y se analizará la trayectoria de los candidatos durante
un período determinado de tiempo y que hacen a alguno o
algunos de los aspirantes merecedores de tal galardón.

También se crea la posibilidad del Doctorado Europeo.
El Real Decreto permite una única denominación del título
de Doctor, el de Doctor por una Universidad determinada.
Por ello, y como consta en el preámbulo del Real Decreto,
se debe evitar la asimilación de los Doctorados a los segundos
ciclos de los estudios universitarios.

En su virtud, visto el artículo 18, apartado primero, de
la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, a propuesta del Vicerrectorado de Investigación y
Tercer Ciclo, efectuado el trámite de información pública, y
previo acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión
ordinaria celebrada el día 13 de julio de 1999, y del Claustro
Constituyente adoptado en sesión ordinaria celebrada el día
20 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O

TITULO PRELIMINAR

Principios generales

Artículo 1.º Los estudios de Tercer Ciclo y la obtención
del grado de Doctor en la Universidad de Huelva se regirán
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y sus normas de desarrollo, en espe-
cial, el Real Decreto 778/1998, de 23 de abril, y demás dis-
posiciones sobre la materia promulgadas por el Estado, la Junta
de Andalucía, la Universidad de Huelva y las presentes Normas
Reguladoras.

Artículo 2.º Los estudios de Tercer Ciclo tendrán por
objeto:

a) La formación de carácter interdisciplinar, orientada a
la aplicación profesional de los correspondientes saberes pre-
vios de la etapa de pregrado.

b) La iniciación a la investigación especializada en un
determinado campo científico, técnico o artístico. El ámbito
de especialización vendrá determinado por una o más áreas de
conocimiento.

c) La obtención del máximo grado académico de Doctor,
como único grado que habilita para la plena capacidad
investigadora.

Artículo 3.º Para la obtención del título de Doctor por
la Universidad de Huelva se requerirá:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, o equivalentes u homologados a ellos.

b) Aprobar los cursos o seminarios y trabajos de inves-
tigación tutelados del Programa de Doctorado correspondiente,
obteniendo un mínimo de 20 créditos en el período de docencia
y un mínimo de 12 en el período de investigación tutelado y
obtener del Departamento universitario responsable del mismo
el reconocimiento de suficiencia para el desarrollo de tareas
de investigación; todo ello en los términos definidos en la
presente normativa.

c) Presentar y aprobar una tesis doctoral consistente en
un trabajo original de investigación.

TITULO I

La Comisión de Doctorado

Artículo 4.º La Comisión de Doctorado estará formada
por profesores Doctores de los cuerpos docentes universitarios
que tengan reconocidos, al menos, un sexenio de inves-
tigación.

Artículo 5.º La Comisión de Doctorado se regirá por los
Estatutos de la Universidad de Huelva y estará constituida
por diez miembros vocales y un presidente. La Junta de Gobier-
no, a propuesta del Vicerrector correspondiente, elegirá a los
vocales, regulará la forma de elección de los mismos y el
período de sus actuaciones.

Artículo 6.º La Comisión de Doctorado se dotará de un
reglamento de funcionamiento en el cual figurarán sus fun-
ciones, las del Presidente y Secretario, y la forma de convocar
y celebrar las reuniones.

TITULO II

Los Programas de Doctorado

CAPITULO I

Estructura y contenido

Artículo 7.º Los estudios de Tercer Ciclo se configuran
en Programas de Doctorado, que se realizarán a través de
cursos, seminarios y trabajos de investigación tutelados,
desarrollados en un mínimo de dos cursos académicos.

Artículo 8.º 1. Corresponde a los Departamentos elaborar
los Programas de Doctorado y elevar la correspondiente pro-
puesta, acompañada del informe del Consejo de Departamen-
to, a la Comisión de Doctorado de la Universidad, a efectos
de su estudio y aprobación.

2. Se podrán proponer Programas a realizar en colabo-
ración por dos o más Departamentos, considerando que per-
tenecen a cada uno de éstos a todos los efectos, aunque se
propondrá un único coordinador del Programa. En este caso,
se acompañarán de los informes favorables de los Consejos
de los Departamentos implicados, que deberán suscribir un
acuerdo en el que se establezcan los criterios y mecanismos
necesarios para el adecuado cumplimiento de todas las acti-
vidades inherentes a estos estudios, como son: Admisión de
alumnos, asignación de alumnos a Departamentos, asignación
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de tutores, propuestas de convalidaciones, inscripción de pro-
yectos de tesis, etc.

3. Asimismo, podrán desarrollarse cursos, seminarios y
trabajos de investigación tutelados, siempre bajo la respon-
sabilidad académica del Departamento correspondiente, en
Institutos universitarios, en otras Universidades, en el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, en los organismos
públicos o privados de investigación o en otras entidades de
naturaleza análoga nacionales o extranjeras, para lo cual debe-
rán suscribirse los oportunos acuerdos o convenios entre la
Universidad de Huelva y las instituciones indicadas. Dicho
convenio se adjuntará a la solicitud de aprobación del Pro-
grama de Doctorado.

4. En el caso de intervenir dos o más Universidades en
la organización de Programas de Doctorado conjuntos, en el
convenio se especificará la responsabilidad del registro del
título.

5. Para poder proponer un Programa de Doctorado se
requerirá un mínimo de ocho doctores. Para que un Programa
de Doctorado pueda ser considerado como interdepartamental
o interuniversitario, deberá contar con tres Doctores, al menos,
de cada uno de los Departamentos o Universidades implicadas,
como responsables de sendos cursos cada uno.

6. Cuando en un Programa de Doctorado, que no tenga
el carácter de interuniversitario, participe un profesor ajeno
a la Universidad de Huelva, la Propuesta de dicho Programa
tendrá que ir acompañada de un curriculum detallado del mis-
mo, su relación con la temática del Programa y deberá contar
con la aprobación de la Comisión de Doctorado.

Artículo 9.º Los Programas de Doctorado deberán com-
prender:

a) Cursos o seminarios sobre los contenidos fundamen-
tales de los campos científico, técnico y artístico a los que
esté dedicado el Programa de Doctorado correspondiente.

b) Cursos o seminarios relacionados con la metodología
y formación en técnicas de investigación.

c) Trabajos de investigación tutelados.
d) Cursos o seminarios relacionados con campos afines

al del Programa y que sean de interés para el proyecto de
tesis doctoral del doctorando.

Los cursos o seminarios a que se refieren los párrafos
anteriores tendrán un número de créditos, por curso, no inferior
a tres.

La obtención de los créditos asignados a los citados cur-
sos, seminarios y trabajos de investigación tutelados requerirá
la calificación de aprobado, notable o sobresaliente.

El Programa incluirá, al menos, un curso o seminario
sobre metodología y formación en técnicas de investigación
y un mínimo de 15 créditos en cursos o seminarios sobre
los contenidos fundamentales del Programa.

El Departamento podrá incluir en su Programa materias
del segundo ciclo de las licenciaturas que se imparten en la
Universidad de Huelva. El alumno solamente podrá cursarlas
si no lo ha hecho con anterioridad. En este caso, indepen-
dientemente del número de créditos que tenga asignado en
la licenciatura correspondiente, cada asignatura tendrá la con-
sideración de tres créditos como máximo en el Programa de
Doctorado.

Artículo 10.º 1. Los Programas de doctorado deberán con-
tener un mínimo de 12 créditos, que se dedicarán a la rea-
lización de uno o varios trabajos de investigación tutelados.
En el Programa se indicarán las diferentes líneas de inves-
tigación que se desarrollarán en el mismo, los profesores que
se responsabilizarán de los alumnos, con compromiso firmado,
y el número de alumnos que se asignará a cada uno de ellos.
Cada profesor podrá tutelar hasta un máximo de 2 alumnos.

2. El Profesor encargado del período de investigación tute-
lado deberá pertenecer al Programa de doctorado, aunque no
tendrá que ser necesariamente el tutor designado por el Depar-
tamento o Departamentos responsables del Programa de
doctorado.

CAPITULO II

Elaboración de los Programas

Artículo 11.º 1. En las propuestas de Programas, los
Departamentos deberán hacer constar los cursos y seminarios
que comprende, especificando el número máximo de alumnos
que podrá admitir, su contenido, los períodos lectivos en que
se realizarán cada uno de ellos, la forma de evaluación de
los mismos, su carácter obligatorio u optativo, y cuáles se
impartirán bajo su dirección o la de otros Departamentos, man-
teniendo siempre la coordinación adecuada. Para cada curso
o seminario habrá un profesor responsable del mismo, y en
el caso de que un curso se imparta por más de un Profesor,
deberá señalarse el número de créditos que se computarán
a cada uno de ellos.

2. Un Profesor podrá impartir docencia en un Programa
de Doctorado no ofertado por el Departamento al que per-
tenece, siempre que tenga la autorización del Consejo de
Departamento al que está adscrito.

3. La Comisión de Doctorado determinará el período lec-
tivo durante el cual deberán impartirse los cursos o seminarios
del período de docencia. Los Departamentos, durante el mes
de septiembre, remitirán a la Comisión y harán público en
sus tablones de anuncios la temporalidad concreta de cada
uno de ellos. En el caso de existir alguna alteración, la misma
deberá ser comunicada a la Comisión de Doctorado y a los
interesados con la suficiente antelación.

Artículo 12.º 1. La Comisión de Doctorado, a propuesta
de los correspondientes Departamentos, asignará a cada uno
de los cursos y seminarios de los Programas de Doctorado
un número de créditos, atendiendo a la duración de los mismos
y teniendo en cuenta que cada crédito asignado deberá corres-
ponder a 10 horas lectivas. El número total de créditos docentes
asignados al Programa no podrá ser, en ningún caso, inferior
a 20 créditos.

2. Con objeto de favorecer la interdepartamentalidad de
los Programas de Doctorado, el número máximo de créditos
docentes de los mismos se ajustará a lo siguiente:

a) Programas impartidos por un único Departamento: 30
créditos como máximo.

b) Programas interdepartamentales:

1. Con la participación de dos Departamentos: Hasta 40
créditos.

2. Con la participación de tres o más Departamentos:
Hasta 50 créditos.

3. Cada Departamento podrá dedicar a docencia en Pro-
grama de Doctorado hasta el 10% de su capacidad docente
total, siendo el 25% la dedicación máxima por profesor Doctor.

CAPITULO III

Aprobación de los Programas

Artículo 13.º 1. La Comisión de Doctorado regulará, por
acuerdo de la misma, el período de remisión de los Programas
de Doctorado por los Departamentos y procederá a su estudio
y aprobación, en su caso.

2. El acuerdo adoptado por la Comisión de Doctorado
será comunicado al Departamento responsable. Si la resolución


